
 

 

 

 

Participa: 

 
 

INFORMACIÓN: 

 
Instituto de Criminología.  

Universidad de Sevilla 
 

iaic@us.es 954551396 
Avda. Enramadilla 18-20 
(Facultad de Derecho) 

41018 SEVILLA - ESPAÑA 

JORNADA INTERNACIONAL “LA COOPERACIÓN 
JUDICIAL PENAL. ESPECIAL REFERENCIA A LA 

ORDEN EUROPEA DE INVESTIGACIÓN” 
Lugar:  
Sala de Vistas de la Facultad de Derecho.  
 

Fecha y hora de celebración:  
28 de septiembre de 2018 de 10,00h. a 19,00h.  
 

Inscripción:  

Del 3 al 27 de septiembre de 2018. 

Lugar:  
Secretaría del IAIC.  
Horario: Mañanas de Lunes a Viernes de 10 a 12 h. 
              Tardes de Lunes a Jueves de 16,30 a 18,30 h.  

 10,00h. Inauguración:  
Dr. D. Alfonso Castro Sáenz, Decano de la Facultad de Derecho. 
Dr. D. Borja Mapelli Caffarena, Catedrático de Derecho penal de la 
Universidad de Sevilla, Director del Instituto Andaluz Interuniversitario de 
Criminología, sección de Sevilla. 
 

 10,30h-12,00h. Primera Sesión. ASPECTOS INTRODUCTORIOS DE LA 
COOPERACIÓN JUDICIAL PENAL. 

 Dra. Dª. Casilda Rueda Fernández. Profesora Titular de Derecho 
internacional público de la Universidad de Sevilla.  

 Ilmo. Sr. D. Luis Revilla Pérez. Letrado de la Administración de 
Justicia y Director de Servicios Comunes de la Audiencia Provincial 
de Sevilla.  

 
 12,30-14,00h. Segunda Sesión. LA IMPLANTACIÓN DE LA ORDEN 

EUROPEA DE INVESTIGACIÓN EN ITALIA Y PORTUGAL.  
 Sr. D. Jorge Costa. Coordinador del Grupo de Trabajo de 

Cooperación Judicial durante la Presidencia Portuguesa de la UE 
(2007).  

 Dr. D. Enrico Mancuso. Catedrático de Derecho procesal de la 
Universitá Cattolica del Sacro Cuore de Milan. 

 
 17,00-18,30h. Tercera Sesión. LA ORDEN EUROPEA DE INVESTIGACIÓN 

EN ESPAÑA: ASPECTOS BÁSICOS.  
 Dra. Dª. Mercedes Llorente Sánchez-Arjona. Profesora Titular de 

Derecho procesal de la Universidad de Sevilla. 
 Dra. Dª. Mª Ángeles Pérez Marín. Profesora Titular de Derecho 

procesal de la Universidad de Sevilla.  
 

Moderan:  

 Dr. D. José de los Santos Martín Ostos. Catedrático de Derecho 

procesal de la Universidad de Sevilla;  

 Dra. Dª. Pilar Martín Ríos. Profesora Titular de Derecho  procesal de la 

Universidad de Sevilla. 

 Dr. D. Borja Mapelli Caffarena, Catedrático de Derecho penal y Director 

del Instituto de Criminología de la Universidad de Sevilla.  


